
 

Escuelas públicas del condado de Charlotte 

DERECHO DE LOS PADRES/TUTORES A SABER 

Título I, Programas de la Parte A 

El Programa Título I, Parte A hace posible ampliar los programas educativos básicos que 

ofrecen las escuelas y los distritos con servicios e intervenciones que apoyan a los estudiantes con 



derecho a solicitar y recibir información sobre las calificaciones de los educadores que 
enseñan a sus hijos materias básicas: lectura, lengua y literatura inglesa y matemáticas . Lo 
mismo se aplica a los paraprofesionales que instruyen. 

Como mínimo, la información que reciba debe explicar estos 3 componentes esenciales de 
las calificaciones de un educador. 1. Si el maestro cumplió o no con las calificaciones 

estatales y los requisitos de certificación para el nivel de grado y las materias que está 



competencia : todos los estudiantes alcanzan los estándares académicos estatales en 
matemáticas y lectura. 

Bajo ESEA, las escuelas cuyos estudiantes han tomado las evaluaciones estatales y no han 
cumplido con estos estándares (dos años seguidos) comienzan un proceso de mejora en el 
próximo año escolar. Hay cinco pasos para la mejora escolar. En cada Paso, las escuelas y los 
distritos deben asegurarse de que los padres y tutores reciban una explicación detallada de las 
causas y consecuencias del desempeño de la escuela y cómo involucrarse en la educación de sus 
estudiantes. 

Estas notificaciones deben ser claras y concisas. Debería poder distinguir las notificaciones 
relacionadas con la mejora de la escuela de otra información que la escuela o el distrito envía a 
casa. Estos son los conceptos básicos que debe esperar de su distrito escolar. 
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• Qué significa ingresar a un programa de mejoramiento escolar 

• Razón por la cual esta escuela fue identificada para mejorar 

• Cómo se compara la escuela—académicamente—con otras escuelas del distrito y 

del estado. • Qué está haciendo la escuela para abordar el problema. 

• Qué está haciendo el distrito escolar o el estado para ayudar a esta escuela 

• Cómo puede participar y cómo puede ayudar a abordar los problemas académicos que 
llevaron a la necesidad de mejorar la escuela. 

• Elección de escuela pública: la opción de transferir a su estudiante a otra escuela 
pública que no esté en un Paso de mejora. 

• Servicios educativos suplementarios: la opción de acceder a instrucción de 
recuperación para su estudiante 

Pregúntenos sobre los programas del Título I, Parte A y su derecho a saber 

Programas federales en CCPS, 941-255-0808 en línea en w 

ww.yourcharlotteschools.net  Escuelas públicas del condado de Charlotte - Oficina del 

condado de Murdock 

1445 Camino de la Educación 

Puerto Charlotte, Florida 33948 

Departamento de Educación de Florida- FLDOE.org 



Página | 3 


